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El MiJlISlrO de A¡ricult..... Paca y .oJimcnta<ión.
CARLOS ROMERO HERRERA

CORRECClON de errores del Real Decreto 15711988.
de 22 de febrero. por el que s~ establece la normati.a
a que deben ajustarse las denominaciones de origen y
/as denominaciones de origen calificadas de .inos y
sus respectiWJs Reglamentos.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 47, de fecha
24 de febrero de 1988, páginas 5864 a 5866, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 5864. en el tercer párrafo del preámbulo, séptima
línea, donde dice: «<!eterminadS»h debe decir: «determinadas».

En la página 5865, articulo 2. , primera línea, donde dice: «de
orgien», debe decir. «<!e origellJO.

En la página 5865, artículo 8.°, párrafo cuarto, primera línea,
donde dice: «2.a) En caundo -J>bdebe decir: «208) En cuanto ...».

En la página S865, artículo 8. , 2.a), décima 'Y undécima líneas,
donde dice: «proceso de mixto de», debe decir: "Proceso mixto
de ...», y donde dice: «<!el vinos en envases», debe decir: «<!el vino
en envases».

En la página 5865, en el articulo 9.°.1, segunda linea, donde
dice: «con la grduacióll», debe decir: «con la graduación».

En la página 5866. en el artículo 17, primer~o, cuarta línea,
donde dice: «... lo establecido ..J>, debe dectr: «... a lo eslable·
cido .. .».

En la página 5866, en el articulo 19.1, apartado al. primera
linea, donde dice: «Que de las uvas de que ...», debe decir: «Que
las uvas de que ..J>.

En el articulo 19.1, apartado c), cuarta línea, donde dice:
"Precenta5», debe decir. <eprecintas».

Tercera.-E1 presente Real lJecreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del EstadOJO.

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1988.

JUAN CARWS R.
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Mus musculus.
RattUI norvqic:us.
Cavia poI'CCÜUL
Mesoc:ritetus auratus.
Orytola¡ua CIIIIiaalus.

Canis familiaris.
FeIis ¡:atUL
Coturnix coturnill.

ANEXO

REAL DECRETO 22411988. de 14 de mano. por el
que s~ modifican y complementan /as normas de
ord~nacién sobr~ construcción y moderniZfJCión de
buQues pesqueros establecidas en los Reales Decretos
21911987. d~ 1J de febrero; 5J511987. de 10 de abril
y 87211987. de 12 de ju1lÚJ. •

..Una vez aprobado por la Comisión de la CEE, con fecha II de
diciembre de 1987, el Programa de Orientación Plurianual
1987-~~1 para la flota pesquera española, procede tener en cuenta
IC?' objetivos señalados en el mismo y alcanzar un mayor nivel de
~uste entre J.os recursos dis1!.Onibles y la ¡:apacidad Y el esfuerzo
pesquero DlICIOnaL Con este fin, el presente Real Decreto modifi¡:a
el artículo 4.° del Real Decreto 219{1987, de 13 de febrero y el
artíCl!lo 2° del Realpecreto 535{1987, de 10 de abril, en lo que se
re!iere ': la aportaCIón de b1Vas para nuevas construcciones. Al
_o tiempo establece una norma complementaria de ordenación
ent caso ~ las obras de m~z.aci.ónde buques pesqueros con
el UD de eVJtl!J' un aumento mdiscnminado de la potencia propul
sora de los _os y de cumplir a la vez los referidos objetivos del
Propama de Orientación Plurianual.

Asimismo, las normas de ordenación contenidas en el Real
Decreto 872{1987, de 12 de junio, se complementan en lo relativo
~ incremento de la potencia propulsora y a las blVas necesarias de
dicho factor para su autorización.

.En su ~d, a propuesta del Ministro de Agricultura, PesI:& y
~taClon, prev1a deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de marzo de 1988.,

Ratón.
Rata.
Cobaya.
Hamstcr cIonIdo.
Cc!nejo.Primara DO lo__
Perro.
Gato.
Codonúz.
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DISPONGO:

Artículo 1.0 El apartado b), primera frase, del artículo 4.° del
Real ~to 219{1987, de 13 de febrero, para el desarrollo y la
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicul
tura, y el apartado b). primera frase, del artículo 2.° del Real
Decreto 535{19P, de 10 de abril, sobre construcción de buques
pesqueros de SClS o mú metros de eslora entre perpendiculares y
ayudas complementarias en materia de estructuras del sector
lJ.CSlIuenl y de la acuicultura, 'tuedan redactados de la fonna
1II\IICDte:

«11) Que las bIVu representen, como mínimo el 100 por 100
de la potencia Y del tonelaje de registro bruÚl de la nueva
construcción.»

Art. 2° Se establece la siguiente norma de ordenación de
caril:ter básico como requisito adicional a los establecidos en el
articulo 1.° del Real Decreto 872{1987, de 12 de junio:

~ cambios de motor y cualquier obra que incremente la
potencia ~puIsoradel buque darán lugar ala aportación obligato
ria de bajas equivalentes en cuanto a dicho factor potencia, que
deberán pertenecer al mismo censo y caladero cuando el aumento
sea superior al 15 por 100. En su caso, y exclusivamente en los
cambios de motor, podrá autorizarse el tarado del nuevo motor con
una reducción de hasta el 20 por 100 de su potencia máxima.»

Art. 3.° Se entenderá por potencia propulsora la poten
cia ~áxima al freno, medida a la salida del motor propulsor (po
tencta BHP).

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para poder incrementar los mínimos del lOO por 100 de
aportación de bajas en ténninos de tonelaje y de potenCIa, hasta un
máximo del) SO por 100, de, confonnidad con el grado progresivo
de cumplimiento de los objetivos del Programa de Orientación
Plurianual previsto en el artículo 2.° del Reglamento (CEE)
4028/1986.

Segunda.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y A1imen
tac1ón para dietar, en el ámbito de su competencia, las nonnas
necesarias para el cumplimiento y desarrollo del presente Real
Decreto.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICAOONES
7029 ORDEN de JO de marzo de 1988 sobre sumimstro de

combustible de uso en a.iacién ci.il.

.El combustible de uso en aviación civil requiere un gran
CUidado, tanto en el mantenimiento de su calidad como en la
manipulación del mismo. debido a su propia naturaleza.

Por otra parte, con la entrada de Espada. en la Comunidad
Económica Europea se ampliará en gran inedida el número de
Com~as. ~umiDJstradoras que operan en España. Por ello. se
bacenecesano dictar !IDaS instrucciones que sin detrimento de las
que partIcularmente tIenen establecidas las a;m~as suministra
doras, engloben unas medidas generales de segundad a cumplir por
t~ eUas, de ~~erdo con lo dispuesto en la Ley de NavegaCIón
Aerea de 21 de Julio de 1960. en sus articulas 39 a 47 y 142; la Ley
de 2 de nOVIembre de 1940. de Clasificación y Régimen de
Aeropuertos, con la Orden de 8 de abril de 1941 que la desarrolla;
el Real Decreto-Iey 22{1982. de 7 de diciembre; el Real Decreto
99O{1979, de 4 de abril, y de la Orden número 579{1973. de 28 de
feb~ro. por los qw: vi~ne atribuida al Ministerio de Transpones,
Tunsmo y ComuDJcaclOnes la competencia de dictar nor.nas en
esta materia ~n el ámb!to de la Red de Aeropuenos Nacionales y
de los Orgamsmos oficiales y EntIdades dependientes del Ministe
lÍo, en su vinud dispongo:

Primero.-Las Compaiiías suministradoras son las únicas res
ponsables .de la calidad del producto que suministren y de la
manlpulacIon del DUsmo hasta su entrega al usuario en el ámbito
de la Red de Aeropuenos Nacionales y de los Organismos oficiales
y EntIdades dependientes del Ministerio d~ Transportes, Turismo
~ .ComWl1~aClones.Para poder operar en dICho ámbito, la Compa
nIa sumIDlstradora deberá contar con la autorización del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones sin detrimento de las
que precisen de otros Organismos.


